
Juzgado Primero Promiscuo Municipal  

   Purificación Tolima  

 J01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación Tolima, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Ref:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   
Rad:.  73-585-40-89-001-2021-00106-00 (6561) 
De :  COOPANDINAC  
Vs.:  GLORIA ESTEA SALGADO BAÑOL 

 

 Atendiendo la petición que antecede suscrita por la representante de la 
Cooperativa ejecutante y como quiera que en el presente proceso se está 
actuando atreves de apoderado judicial; requiérasele para que éste, efectúe la 
solicitud o en su defecto coadyuve la petición ya elevada y aquí referida.  

 

  COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 La Juez, 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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